
CAPÍTULO 3

CIERRE CONTABLE 2023

Como se mencionó en líneas anteriores, el ciclo contable finaliza 
con la etapa de cierre, en la cual se procesan todos los datos regis-
trados durante el período y se revisa que vayan acorde con los cri-
terios de reconocimiento y medición establecidos el marco técnico 
normativo contable aplicable a la entidad y que, en sincronía con 
las políticas contables de la entidad, puedan generarse los estados 
financieros correspondientes. Estos últimos evidenciarán la reali-
dad económica de la entidad y facilitarán la toma de decisiones por 
parte de cada uno de los usuarios de la información.

Así las cosas, la etapa de cierre dentro del ciclo contable consiste 
operativamente en efectuar tales revisiones, en relación con la me-
dición inicial y el reconocimiento posterior dispuesto en los mar-
cos técnicos normativos contables, en relación con cada una de las 
partidas que componen los estados financieros (abordados en el 
capítulo anterior), como por ejemplo los inventarios, el efectivo y 
sus equivalentes a través del proceso de conciliación bancaria, el 
cálculo de las depreciaciones y pérdidas asociadas a los activos (de-
terioro), entre otros, y cancelar las cuentas de ingresos, costos y gas-
tos contra el patrimonio, para determinar el resultado del ejercicio.

Por tal motivo, en este capítulo se abordarán las generalidades del 
cierre contable con especial énfasis en los elementos de los esta-
dos financieros y las principales pautas para su elaboración por el 
año 2023.

Comprar
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3.1 CIERRE CONTABLE: PERIODICIDAD Y RESPONSABILIDADES 
DEL PROFESIONAL CONTABLE

Las personas obligadas a llevar contabili-
dad deben emitir sus estados financieros 
por lo menos una vez al año, con corte al 
31 de diciembre. Para ello, deben iniciar 
por el proceso del cierre contable que, 
como su nombre lo indica, consiste en 
cerrar las cuentas de resultados (ingresos, 
costos y gastos) con el objetivo de deter-
minar la utilidad o pérdida del ejercicio y 
realizar su correcto traslado al patrimonio.

Es importante recordar que los estados 
financieros son el resultado de todo un 
proceso contable, por lo cual es necesario 
que la entidad verifique que se hayan ob-
servado los criterios de reconocimiento y 
medición adecuados en la elaboración de 
su información financiera. Esta actividad 
cobra especial relevancia porque en caso 
de una corrección o nuevas contabiliza-
ciones se puede generar un gasto o un ingreso que afecta el resultado.

En lo que concierne a las responsabilida-
des del profesional contable en lo que tie-
ne que ver con el proceso de cierre conta-
ble, es indispensable distinguir los actores 
que intervienen en cada etapa partiendo 
desde la elaboración de los estados finan-
cieros, la certificación y el dictamen de los 
mismos, como se explica aquí:

El proceso de cierre contable debe 
realizarse una vez finalizado el ejercicio. No 
obstante, es necesario prepararse para ello 
evitando iniciar las revisiones pertinentes 
dos o tres meses después del cierre del 
ejercicio, dado que no se estaría cumpliendo 
con el principio de oportunidad para que 
los diferentes usuarios de la información 
puedan tomar las decisiones que sean 
convenientes al inicio de cada período. 
Lo anterior, dado que el principio de 
oportunidad señala que los preparadores 
de información financiera deben entregar a 
tiempo los estados financieros, de manera 
que estos tengan la capacidad de influir en 
las decisiones de los usuarios interesados. 
En ese sentido, puede concluirse que, entre 
más tarde una entidad en preparar su 
información, menor será su utilidad.

TIPS CONTABLES

Dentro del proceso de cierre contable es 
importante tener en cuenta que pueden 
existir estados financieros certificados sin 
dictaminar, pero no estados financieros 
dictaminados sin certificar. 

TIPS CONTABLES
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Elaboración de los 
estados financieros

Certificación de los 
estados financieros35 Dictamen de los estados financieros

Es una actividad cuya 
responsabilidad recae 
sobre la administra-
ción de la entidad, en-
tendiéndose así que el 
contador también hace 
parte de dicho proceso 
de administración en 
razón a su experticia 
y conocimiento, por lo 
que se designa como el 
encargado directo de la 
elaboración de los esta-
dos financieros para que 
la administración los so-
meta a la aprobación de 
la asamblea o junta de 
socios.

Es una obligación conteni-
da en el artículo 37 de la Ley 
222 de 1995 y recae sobre el 
representante legal y el con-
tador público bajo cuya res-
ponsabilidad se han prepa-
rado los estados financieros.

Tal certificación consiste en 
declarar que se han verifica-
do de forma previa las afir-
maciones contenidas en ta-
les estados de conformidad 
con las normas que apliquen.

Para cumplir con tal certi-
ficación, los estados finan-
cieros deben incluir la firma 
del representante legal y del 
contador público con el fin 
de declarar que la informa-
ción refleja de manera fide-
digna la realidad económica 
de la entidad, además de 
anexar una declaración en la 
que se incluyan las afirma-
ciones indicadas en el refe-
rido artículo 37.

Es una obligación contenida en el artículo 38 de 
la Ley 222 de 1995, la cual indica que son esta-
dos financieros dictaminados aquellos que han 
sido certificados y además contienen la opinión 
de un revisor fiscal.

En consonancia con lo anterior, están obligadas 
a dictaminar sus estados financieros por el año 
2023, las entidades que a diciembre 31 del año 
2022 posean:

a. $5.000.000.000 o más de activos (5.000  
smmlv), y/o

b. $3.000.000.000 o más de ingresos (3.000 
smmlv).

Asimismo, deben tener revisor fiscal todas las:

a. Sociedades por acciones (excepto las SAS, 
que lo deben tener solo cuando cumplan los 
montos de activos o ingresos mencionados).

b. Sucursales de compañías extranjeras.

c. Sociedades que voluntariamente lo dispon-
gan cuando la administración no correspon-
da a todos los socios de la entidad, cuando 
así lo determine cualquier número de socios 
excluidos de la administración que represen-
ten no menos del 20 % del capital.

3.2 ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros son documentos estructurados cuyo objetivo es presentar la 
información sobre la situación financiera y el resultado obtenido por una persona o 
empresa durante un período determinado, de tal manera que estos sean útiles para la 
toma de decisiones.

Según los párrafos 2.2 y 2.3 del Estándar para Pymes, el objetivo de los estados finan-
cieros es proporcionar información sobre la situación financiera, el desempeño eco-
nómico y los flujos de efectivo de una entidad, para que los usuarios de los estados 
financieros puedan tomar decisiones acertadas.

35 En la zona de complementos de esta publicación se encuentran alojados los archivos 1. Modelo de certificación de 
estados financieros (versión simplificada) y 15. Modelo de certificación de estados financieros consolidados, los cuales 
corresponden a modelos que sirven como referente para realizar la certificación de estados financieros. Se trata de 
guías académicas preparadas bajo criterios de tipo general. Clic aquí para acceder.
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Además, los estados financieros también tienen el propósito de reflejar la gestión de 
los recursos de la entidad por parte de la administración. Para que logren ese fin, es ne-
cesario tener en cuenta lo dispuesto en los párrafos 2.4 al 2.14 del Estándar para Pymes 
frente a la información financiera, la cual debe ser congruente con las características 
que se exponen a continuación:

Comprensible

Que sea fácil de entender, sin que implique esto la omisión de información relevante 
solo porque sea díficil de entender.

Íntegra

La información incluida debe ser completa dentro de los límites de la materialidad 
y el costo.

Fiable

Que esté libre de error significativo y de sesgo.

Relevante

Que influya sobre las decisiones de los usuarios de los estados financieros, ayudán-
doles a realizar predicciones o a confirmarlas.

Esencia sobre la forma

Que las transacciones sean contabilizadas de conformidad con la realidad econó-
mica.

Material o con importancia relativa

La información es material cuando su omisión o presentación errónea influye en las 
decisiones de los usuarios de los estados financieros.

Prudente

Que haya precaución al realizar los juicios significativos, para no sobrestimar los ac-
tivos o subestimar los pasivos.
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Equilibrio entre costo y beneficio

Los beneficios derivados de la información deben exceder los costos de suminis-
trarla.

Comparable

Las transacciones similares deben medirse y presentarse de forma uniforme.

Oportuna

Debe proporcionarse dentro del período de tiempo en que es útil para la toma de 
decisiones.

3.2.1 Tipos de estados financieros

Los estados financieros de una entidad pueden clasificarse en consolidados, separados 
o individuales, así:

Estados financieros 
consolidados

Estados financieros separados
Estados financieros 

individuales

Estos son los informes en 
los cuales se presenta la 
información financiera de 
una casa matriz y de todas 
las entidades incluidas en 
su perímetro de control, 
como si se tratara de una 
sola entidad.

Los requisitos para la con-
solidación de los estados 
financieros se encuentran 
contenidos en la sección 9 
del Estándar para Pymes, la 
cual establece que una enti-
dad controla a otra cuando 
tiene la capacidad presente 
o potencial de decidir sobre 
sus actividades relevantes. 

Estas últimas son princi-
palmente aquellas que de-
terminan los resultados de 
la entidad y la forma como 
estos se distribuyen.

Estos son los informes de una entidad matriz, 
en la cual las inversiones en asociadas, con-
troladas y negocios conjuntos se tratan como 
simples instrumentos financieros o se miden 
utilizando el método de participación patri-
monial.

Los estados financieros separados deben 
cumplir con todos los requerimientos del Es-
tándar para Pymes, a excepción de los linea-
mientos relativos a las inversiones menciona-
das en el párrafo anterior.

No obstante, debe tenerse en cuenta que el 
Decreto 2496 de 2015 y el artículo 35 de la 
Ley 222 de 1995 establecen que las entidades 
controladoras pertenecientes a los grupos 1 
y 2 de convergencia deben contabilizar sus 
inversiones en subsidiarias por el método de 
la participación patrimonial. Por tanto, en el 
país, las entidades matrices no pueden con-
tabilizar sus inversiones en subsidiarias por el 
método del costo o al valor razonable, aunque 
esta posibilidad se encuentre permitida en los 
Estándares Internacionales. Más adelante se 
profundizará en este aspecto.

Estos informes son rea-
lizados por las entidades 
que no tienen control sobre 
ninguna otra, o entidades 
que, si bien hacen parte de 
un grupo económico, pre-
sentan sus propios estados 
financieros individuales.
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3.2.1.1 Obligados a presentar estados financieros consolidados

Para establecer la obligación de conso-
lidar estados financieros es importante 
analizar la NIIF 10 y la sección 6 del Es-
tándar para Pymes. Estas normas indican 
que cuando una entidad tenga el control 
sobre otra debe elaborar estados finan-
cieros consolidados.

Adicionalmente, fijan los presupuestos 
que deben cumplirse para determinar 
este control. 36

En relación con lo expuesto, se presenta un resumen general en torno al funcionamien-
to de los niveles de control en una inversión:

Participación Nivel de control

100 % > 50 % hasta el 100 % Control (subsidiarias)

50 % > 20 % <=50 % Influencia importante (asociadas)

20 %

0 %
0 % y 20 % Inversión sin influencia significativa

Por tanto, si hay una participación de entre el 0 y el 20 %, se evidencia inversión sin 
influencia significativa en el sentido de que no existe poder para influir en la toma de 
decisiones de la entidad. A su vez, ante una participación superior al 20 % y hasta del 
50 %, puede originarse una influencia importante o significativa en la que se alude 
a que el inversionista tiene la capacidad de participar en la toma de decisiones, por 
ejemplo, de aquellas personas que teniendo esta participación son miembros de la 
junta directiva.

Este caso podría convertirse en un control conjunto si se realiza la unión de partici-
paciones con otro inversionista, para así llegar a una sumatoria superior al 50 %. Por 
último, cuando existe una participación superior al 50 %, se reconoce un control que 
influye de forma determinante en la toma de decisiones.

De acuerdo con la sección 9 del Estándar para 
Pymes – Estados financieros consolidados y 
separados y el artículo 35 de la Ley 222 de 
1995, si una entidad mantiene control sobre 
otra, debe preparar y difundir, además de 
su juego completo de estados financieros 
separados, un juego completo de estados 
financieros consolidados.

TIPS CONTABLES

36 En la zona de complementos de esta publicación se encuentra alojado el archivo 15. Presupuestos para determinar el 
control de una entidad sobre otra, donde se enuncian los criterios a tener en cuenta para identificar tal control y entre 
tanto la obligación de consolidar estados financieros. Clic aquí para acceder.
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Relación de la controladora o matriz con las subsidiarias

A
Controladora 

(consolida estados financieros con todas sus subsidiarias)

Inversiones directas 
(subsidiarias de A pueden decidir no hacer estados financieros consolidados,  

pero sí deben hacer estados financieros separados)

Inversiones indirectas 
(subsidiarias de A deben hacer estados financieros separados)

B

E

C

F

D

G

60 %

90 %

60 %

60 %

70 %

100 %

3.2.2 Juego completo de estados financieros

El juego completo de estados financieros que deben presentar las entidades al final de 
cada ejercicio depende de su grupo de convergencia, tal como se puede apreciar en la 
siguiente infografía:

Informes Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Estado de resultados y del otro 
resultado integral (ver notas 1 y 2)

Estado de situación financiera

Notas a los estados financieros

Estado de cambios en  
el patrimonio (ver nota 2)

Estado de resultados

Estado de flujos de efectivo
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Nota 2: las empresas del grupo 2 pueden reemplazar los estados de resultados y de cambios en el 
patrimonio por el estado de resultados y ganancias acumuladas, cuando los únicos cambios en su 
patrimonio surgieron de ganancias o pérdidas, pago de dividendos, corrección de errores o cambio de 
políticas contables.

Nota 1: las empresas de los grupos 1 y 2 pueden presentar su estado de resultados y del otro resultado 
integral en un solo informe o en dos informes separados.

Sobre el particular, los párrafos 3.17 y 6.1 del Estándar para Pymes permiten que las en-
tidades del grupo 2 presenten su juego completo de estados financieros con cualquiera 
de las siguientes opciones:

Opción 1 Opción 2 Opción 3

• Estado de situación financiera.

• Estado de resultados.

• Estado del otro resultado in-
tegral.

• Estado de cambios en el patri-
monio.

• Estado de flujos de efectivo.

• Notas a los estados financieros.

• Estado de situación financiera.

• Estado de resultado integral.

• Estado de cambios en el patri-
monio.

• Estado de flujos de efectivo.

• Notas a los estados financie-
ros.

• Estado de situación financiera.

• Estado de resultados y ganan-
cias acumuladas.

• Estado de flujos de efectivo.

• Notas a los estados financieros.

3.2.3 Hipótesis de negocio en marcha y su incidencia en la elaboración de los 
estados financieros

La evaluación de la hipótesis de negocio 
en marcha es una condición especial para 
la preparación de los estados financieros, 
pues si una entidad no tiene la capacidad 
de continuar operando como un negocio 
en marcha no podrá aplicar el Estándar 
para Pymes y, por tanto, deberá aplicar el 
marco contenido en el anexo 5 del DUR 
2420 de 2015.

Así las cosas, de acuerdo con lo contenido 
en el párrafo 3.8 del Estándar para Pymes, 
la gerencia deberá evaluar la capacidad 
que tiene la entidad para continuar en 
funcionamiento, por lo menos durante un período adicional después de la fecha sobre 
la que se informa. Dada la importancia de esta evaluación, la hipótesis de negocio en 
marcha no puede ser una especulación o presunción, por lo que deben documentarse 
las diferentes condiciones que permitan concluir o probar que la entidad tiene la capa-
cidad de seguir operando. En este orden de ideas, para el cierre del 2023 las entidades 

Pese a que el Estándar para Pymes permite 
que la entidad seleccione cualquiera de 
las tres opciones de estados financieros, la 
Superintendencia de Sociedades requiere 
que las entidades bajo su supervisión 
presenten: el estado de situación financiera, 
el estado del resultado integral- resultado 
del período, por función del gasto, el estado 
del otro resultado integral, el estado de flujos 
de efectivo – método indirecto, el estado de 
cambios en el patrimonio y las notas a los 
estados financieros.

TIPS CONTABLES
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deben evaluar la existencia de indicios que lleven a concluir que no podrán seguir ope-
rando al menos en el período siguiente, es decir, durante 2024.

Ahora bien, con relación con los sucesos que pueden dar indicios de que una entidad 
está incumpliendo con la hipótesis de negocio en marcha, el CTCP a través del Con-
cepto 1170 de diciembre 30 de 2020 detalló los siguientes (estas situaciones no repre-
sentan en sí mismas un incumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha, por lo 
que deben evaluarse en conjunto con los planes diseñados por la gerencia para contra-
rrestar los efectos negativos, tal como ocurrió, por ejemplo, en la pandemia):

Tipo de 
indicio

Fuente de la incertidumbre

Financieros

• Posición patrimonial neta negativa o capital circulante negativo.

• Préstamos a plazo fijo próximos a su vencimiento sin perspectivas realistas de reembolso 
o renovación; o dependencia excesiva de préstamos a corto plazo para financiar activos 
a largo plazo.

• Indicios de retirada de apoyo financiero por los acreedores.

• Flujos de efectivo de operación negativos en estados financieros históricos o prospec-
tivos.

• Ratios (indicadores) financieros claves desfavorables.

• Pérdidas operacionales sustanciales o deterioro significativo del valor de los activos utili-
zados para generar flujos de efectivo.

• Atrasos en los pagos de dividendos o suspensión de estos.

• Incapacidad de pagar al vencimiento a los acreedores.

• Cambio en la forma de pago de las transacciones con proveedores, pasando del pago a 
crédito al pago de contado.

• Incapacidad de obtener financiación para el desarrollo imprescindible de nuevos produc-
tos u otras inversiones esenciales.

Operativos

• Intención de la administración de liquidar la entidad o de cesar sus actividades.

• Salida de miembros clave de la dirección, sin sustitución.

• Pérdida de un mercado importante, de uno o varios clientes clave, de una franquicia, de 
una licencia o de uno o varios proveedores principales.

• Dificultades laborales.

• Escasez de suministros importantes.

• Aparición de un competidor de gran éxito.

Otros

• Incumplimiento de requerimientos de capital o de otros requerimientos legales, como los 
de solvencia o liquidez, en el caso de entidades financieras.

• Procedimientos legales o administrativos pendientes contra la entidad que, de prosperar, 
podrían dar lugar a reclamaciones improbables de satisfacer por parte de la entidad.

• Cambios en las disposiciones legales o reglamentarias o en políticas públicas que previ-
siblemente afectarían negativamente a la entidad.

• Catástrofes sin asegurar o aseguradas insuficientemente cuando se producen.
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Es pertinente recodar que durante la 
emergencia sanitaria por la pandemia de 
la COVID-19, se expidió la Ley 2069 de 
diciembre 31 de 2020, con la cual se in-
dicó que sería causal de disolución en las 
sociedades comerciales no cumplir con la 
hipótesis de negocio en marcha al cierre 
del ejercicio. Lo anterior como resultado 
de que con el artículo 4 de la mencionada 
ley se asimilaron las menciones de causal 
de disolución por pérdidas, a la causal de 
disolución por no cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha.

En consecuencia, el artículo 4 de la mencionada ley señaló que cuando se determinara 
el no cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha de forma razonable, los ad-
ministradores sociales de la entidad deberían abstenerse de iniciar nuevas operaciones 
diferentes a las que hacen parte del giro ordinario de los negocios y deberán convocar 
de forma inmediata al máximo órgano social para adoptar las decisiones pertinentes 
respecto a la continuidad o la disolución y liquidación de la sociedad.

Con este mismo artículo se estableció que los administradores deberían convocar al 
máximo órgano social cuando a partir del análisis de los estados financieros, así como 
de las proyecciones de la entidad, se pudieran establecer deterioros patrimoniales o 
riesgos de insolvencia. En relación con ello, el Gobierno nacional podría establecer las 
razones financieras o criterios a evaluar dentro de dicho análisis, lo cual fue materiali-
zado por medio del Decreto 854 de agosto 3 de 2021.

Dicho decreto adicionó el capítulo 18 al título 1 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1074 de 2015. Capítulo que señaló en primera instancia que la causal de disolución por 
no cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha debe ser verificada por los ad-
ministradores al momento de elaborar los estados financieros de propósito general al 
cierre del ejercicio. De esta forma, si aquellos se preparan considerando que la hipótesis 
de negocio en marcha no se cumple, deberán ser presentados, junto con la información 
completa y documentada que soporta la evaluación de la administración, al máximo 
órgano social, en el marco de la reunión ordinaria, para que se tomen las decisiones 
pertinentes (artículo 2.2.1.18.1 del Decreto 1074).

Por tanto, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 3 del artículo 4 de la Ley 2069 
de 2020, respecto al monitoreo de los estados financieros, al igual que de la información 
financiera y las proyecciones de la empresa, para establecer la existencia o la posibili-
dad de deterioros patrimoniales y riesgos de insolvencia, el Decreto 854 aludido indicó 
que los administradores deberían utilizar al menos cuatro indicadores: 1) posición pa-
trimonial negativa, 2) pérdidas consecutivas en dos períodos de cierre o varios períodos 
mensuales según el modelo de negocio, 3) capital de trabajo neto sobre deudas a corto 
plazo (<0,5) y 4) UAII/ activo total < pasivo. 

La causal de disolución por pérdidas, que 
quedó asimilada a la causal de disolución por 
no cumplimiento de la hipótesis de negocio 
en marcha, fue suspendida temporalmente 
hasta el 16 de abril de 2022 por medio del 
Decreto Legislativo 772 de 2022. A partir 
de esa fecha las entidades que no cumplan 
con tal hipótesis tienen que evaluar si se 
disuelven o liquidan.

TIPS CONTABLES
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3.2.3.1 Modificaciones a riesgos de insolvencia e indicadores de deterioro patrimo-
nial según Decreto 1378 de 2021

Con el Decreto 1378 de octubre 28 de 2021 se modificó el Decreto 1074 de 2015 en re-
lación con las alertas y criterios en lo referente a deterioros patrimoniales y riesgos de 
insolvencia, los cuales habían sido establecidos por el Decreto 854 de agosto 3 de 2021.

Por lo tanto, con el Decreto 1378 de 2021 se señaló que los administradores sociales 
deben realizar monitoreo de los estados financieros, la información financiera y pro-
yecciones de la sociedad comercial para fijar tales deterioros y riesgos, implementando 
los siguientes indicadores37, sin perjuicio de aquellos otros indicadores dispuestos en 
normas especiales o que sean aplicables al modelo de negocio y sector en particular en 
el cual la sociedad comercial desarrolla su objeto social:

Indicador Dimensión Fórmula

Posición patrimonial negativa Deterioro patrimonial Patrimonio total < $0

Dos períodos consecutivos de cierre 
con utilidad negativa en el resultado 
del ejercicio

Deterioro patrimonial
(Resultado del ejercicio anterior < $0) y (Re-
sultado del último ejercicio < $0)

Dos períodos consecutivos de cierre 
con razón corriente inferior a 1,0

Riesgo de insolvencia
(Activo Corriente / Pasivo Corriente < 1,0, 
del ejercicio anterior) y (Activo Corriente / 
Pasivo Corriente < 1,0, del último ejercicio)

Cabe indicar que mediante el Concepto 220-217383, la Superintendencia de Sociedades 
realizó precisiones decisivas sobre la aplicación de los indicadores de deterioro y riesgo 
de insolvencia:

a. Es obligatoria la implementación de 
los indicadores cuando le sean aplica-
bles a la sociedad. Se infiere entonces 
que los administradores de la socie-
dad tienen el deber de verificar si los 
indicadores establecidos en el Decre-
to 1378 de 2021 le son aplicables a su 
sociedad comercial; en caso de que así 
sea, deberán proceder con su corres-
pondiente implementación.

b. No implementar los indicadores cuando hay lugar a ello implica el incumplimiento 
de los deberes de los administradores, situación que podría comprometer su res-
ponsabilidad personal frente a la sociedad, los socios y terceros.

Con el Decreto 1371 de 2021 se 
crea responsabilidad solidaria a los 
administradores y a los socios que omitan 
informar a las autoridades sobre el no 
cumplimiento de la hipótesis de negocio en 
marcha.

TIPS CONTABLES

37 En la zona de complementos de esta publicación se encuentra alojado el archivo 16. Liquidador de indicadores de 
detrimento patrimonial e insolvencia financiera, a través del cual se podrán calcular e interpretar los indicadores de 
detrimento patrimonial y riesgo de insolvencia de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1378 de 2021. Clic aquí para 
acceder.
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c. Una vez implementados y analizados los indicadores, se pueden generar varias con-
clusiones para la compañía:

Que no exista deterioro patrimonial ni riesgo de insolvencia.

Que exista deterioro patrimonial pero no riesgo de insolvencia.

Que las mediciones le sean aplicables a la compañía.

Que no exista deterioro patrimonial pero sí riesgo de insolvencia.

Que las mediciones no  sean aplicables a la compañía.

Que exista deterioro patrimonial y riesgo de insolvencia.

1

2

5

3

6

4

d. La implementación de los indicadores señalados no es una simple formalidad. El 
resultado de la medición debe ser revelado, de manera que el máximo órgano social 
tenga claridad sobre la situación de la empresa, conozca los riesgos y pueda adoptar 
las decisiones a las que haya lugar. Para ello, los administradores deben actuar de 
buena fe, de manera informada y diligente, en interés de la sociedad.

e. Los indicadores financieros generan, de acuerdo con su configuración, una medi-
ción frente al riesgo de deterioro patrimonial o frente al riesgo de insolvencia de la 
entidad. Por tanto, los indicadores, si son aplicables, deben ser implementados para 
que sirvan de soporte a la administración de las compañías como evidencia de la 
debida gestión.
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3.2.4 Requerimientos de los estados financieros

Los estados financieros de propósito general deberán contener diez datos esenciales:

1

3

5

Nombre de la entidad: se debe incluir una explicación en las notas a los estados 
financieros, en caso de que el nombre de la entidad haya cambiado desde el período 
anterior. Si el nombre no ha cambiado, no se requiere de información adicional.

Período cubierto por los estados financieros: si se ha presentado algún cambio 
respecto de la fecha de cierre del período anterior, debe explicarse la razón por la 
cual se ha realizado dicha modificación.

Notas a los estados financieros y revelaciones: en el cuerpo de los estados fi-
nancieros debe incluirse una referencia numérica a la nota explicativa que amplía 
la información contenida en el cuerpo de cada reporte. Las revelaciones determinan 
qué es lo que se informa, además, están insertas dentro de las notas. Dichas reve-
laciones desglosan la información y comunican al lector qué es lo que se quiere 
indicar en un informe y lo que representa una cifra determinada de los demás 
estados financieros.

2

4

Nombre y tipo de estado financiero: se debe distinguir de forma clara el nombre 
del informe y si se trata de un estado financiero individual, separado o consolidado. 
Se debe especificar que los  estados financieros son consolidados, cuando sean de 
una matriz. Si la entidad no menciona el tipo de informe que está presentando, la 

práctica es aceptar que se trata de estados financieros separados o individuales; en 
cualquier caso, lo más recomendable es indicar el tipo.

Moneda de presentación y el grado de redondeo: se debe tener en cuenta que la 
moneda funcional en Colombia es el peso.

f. Los administradores sociales deben hacer monitoreo de los estados financieros, la 
información financiera y las proyecciones de la sociedad comercial, para establecer 
la existencia o posibilidad de deterioros patrimoniales y riesgos de insolvencia; de 
existir, los resultados deben informarse de manera inmediata, junto con los soportes 
de los análisis, al máximo órgano social para que este pueda adoptar las decisiones 
correspondientes.
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7
Cuerpo del informe: considerando que los Estándares Internacionales no abor-
dan numeración de cuentas ni prescriben el orden de estas, ni el formato en el que 
una entidad debe presentar sus partidas, se precisa que la entidad puede añadir a los 
estados otras partidas o grupo de partidas y modificarlas cuando considere que sea 
relevante. Sin desatender lo mencionado en el ítem anterior, se debe acatar que los 
Estándares Internacionales proporcionan una lista de partidas que, se presume, 
abarcan los importes que generalmente presenta una entidad.

6Información comparativa: todos los datos, cifras y eventos que se mencionen 
en los estados financieros, incluyendo las revelaciones, deben agregar información 

comparativa, a menos que la misma norma exprese que no es necesario reportar 
datos de años anteriores.

9 Firma del contador público: esta firma se deriva del punto anterior, sobre la cer-
tificación de los estados financieros, de conformidad con lo señalado en el artículo 
37 de la Ley 222 de 1995.

8

10

Firma del representante legal: de acuerdo con lo indicado en el artículo 37 de la 
Ley 222 de 1995, es responsabilidad del representante legal y del contador público 

certificar aquellos estados financieros que se pongan a disposición de los asociados 
o terceros. Tal certificación consiste en la declaración de que se han verificado pre-

viamente cada una de las afirmaciones contenidas en ellos, en concordancia con 
las reglas vigentes; asimismo, que han sido tomadas de los libros.

Firma del revisor fiscal: esta información se deriva de la obligación de dictaminar es-
tados financieros, para el caso de las entidades que están obligadas a tener revisor fiscal, 

según lo indicado en el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.

A continuación, los aspectos más relevantes en relación con el contenido y propósito 
de cada estado financiero:

3.2.4.1 Estado de situación financiera

El estado de situación financiera tiene como propósito mostrar la situación financiera 
de la entidad presentando en detalle las partidas que componen el activo, el pasivo y el 
patrimonio al final del período sobre el cual se informa.
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La sección 4 del Estándar para Pymes en el párrafo 4.2 señala que este informe como 
mínimo deberá incluir partidas que presenten los siguientes importes:

a. Efectivo y equivalentes al efectivo.

b. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.

c. Activos financieros (exceptuando los mencionados en los literales a), b), j) y k).

d. Inventarios.

e. Propiedades, planta y equipo.

f. Propiedades de inversión registradas al costo menos la depreciación y el deterioro 
de valor acumulados.

g. Propiedades de inversión registradas al valor razonable con cambios en resultados.

h. Activos intangibles.

i. Activos biológicos registrados al costo menos la depreciación acumulada y el dete-
rioro del valor.

j. Inversiones en asociadas.

k. Inversiones en entidades controladas de forma conjunta.

l. Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar.

m. Pasivos financieros (exceptuando los mencionados en los literales l) y p).

n. Pasivos y activos por impuestos corrientes.

o. Pasivos y activos por impuestos diferidos (estos siempre se clasificarán como no 
corrientes).

p. Provisiones.

q. Participaciones no controladoras presentadas dentro del patrimonio de forma se-
parada al patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora.

r. Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora.
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3.2.4.1.1 Distinción entre partidas corrientes y no corrientes

Dentro de este estado financiero, las en-
tidades deben presentar sus activos y 
pasivos en dos categorías: corrientes y 
no corrientes. Ambas como categorías 
separadas, excepto cuando una presen-
tación basada en la liquidez proporcione 
información fiable más relevante. En este 
caso, todos los activos y pasivos se pre-
sentarán de acuerdo con su liquidez apro-
ximada ya sea ascendente o descendente.

La siguiente es una descripción detallada 
sobre la distinción de tales partidas:

Partidas corrientes y no corrientes

Activo Pasivo

Corriente No corriente Corriente No corriente

• Se espera realizarlo o 
se tiene la intención de 
venderlo o consumir-
lo en el ciclo normal de 
operación.

• Se mantiene el activo 
principalmente con fi-
nes de negociación.

• Se espera realizar el ac-
tivo dentro de los doce 
meses siguientes desde 
la fecha sobre la que se 
informa; o

• Sea efectivo o equiva-
lente al efectivo, salvo 
que su utilización esté 
restringida y no pueda 
ser intercambiado o uti-
lizado para cancelar un 
pasivo por un periodo 
mínimo de doce meses 
siguientes a la fecha de 
presentación.

• No cumplen con 
las características 
definidas para ser 
catalogados como 
corrientes.

• Se espera liquidarlo en el 
transcurso del ciclo nor-
mal de operación de la 
entidad.

• Se mantiene el pasivo 
principalmente con fi-
nes de negociación.

• Se debe liquidar dentro 
de los doce meses si-
guientes a la fecha sobre 
la que se informa; o

• La entidad no tiene un 
derecho incondicional 
para aplazar la cancela-
ción del pasivo durante 
al menos los doce meses 
siguientes a la fecha so-
bre la que se informa.

• No cumplen con 
las características 
definidas para ser 
catalogados como 
corrientes.

Con base en la caracterización anterior, es necesario precisar que:

a. Los activos corrientes son de gran importancia para las entidades dado que hacen 
posible la operación de la entidad mediante la adquisición de mercancías, el pago 
de la nómina, la adquisición de activos fijos, el pago de las obligaciones financieras 
y los  demás pasivos. Así las cosas, este tipo de activos determinan la capacidad que 

El activo corriente se conoce también como 
circulante, puesto que se trata de un activo 
disponible de forma casi inmediata. Por 
ejemplo, efectivo y equivalentes, inversiones 
cuyo objetivo sea convertirlas en efectivo 
en el corto plazo, cuentas por cobrar e 
inventarios. Los inventarios siempre se 
consideran un activo corriente, así se espere 
realizarlos dentro de un período superior a 
doce meses después de la fecha de cierre 
de los estados financieros. 

TIPS CONTABLES
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tiene la entidad para la generación del flujo de caja necesario para que se pueda 
operar con normalidad y eficiencia y por tanto suplir las obligaciones en el corto 
plazo.

b. Los activos no corrientes son un elemento esencial dentro de la estructura financie-
ra de las entidades, dado que, al no tener la capacidad de respaldar la liquidez de flu-
jo de efectivo en el corto plazo, el hecho de que se tengan más activos no corrientes 
que corrientes dará indicios de que la entidad tiene dificultades para respaldar sus 
obligaciones en el corto plazo. No obstante, este tipo de activos pueden servir como 
garantía en procesos de hipotecas o prendas ante acreedores para el cubrimiento 
de obligaciones.

c. Como las entidades financian sus pasivos con capital de trabajo, la categorización 
de los pasivos en corrientes y no corrientes permite que esta pueda hacer una co-
rrecta administración de sus recursos e identificar de manera adecuada las obliga-
ciones que debe suplir en el corto plazo para articularlas a su planeación y presu-
puesto y evitar así incurrir en una eventual mora que limite futuras financiaciones 
por parte de las entidades con las que tiene tales obligaciones.

Esto significa que, a modo preventivo, 
los acreedores observarán con rigu-
rosidad la relación entre los pasivos 
corrientes y los activos no corrientes; 
y si encuentran que una entidad tiene 
muchas obligaciones de corto plazo y 
además no cuenta con el flujo de efec-
tivo necesario o los activos corrientes 
para cubrir esas obligaciones, es muy 
probable que opten por no aprobar 
la financiación debido al inminente 
riesgo de que la entidad incumpla los 
compromisos adquiridos.

3.2.4.1.2 Orden y formato de las partidas en el estado de situación financiera38 

Como se mencionó anteriormente, el Estándar para Pymes no establece ni el orden 
ni el formato en el que deben presentarse cada una de las partidas. Su párrafo 4.2 solo 
proporciona una lista de aquellas partidas que son suficientemente diferentes en su 
naturaleza o función para justificar su presentación por separado en el estado de situa-
ción financiera. 

El pasivo corriente es un dato relevante 
tanto para los administradores de la entidad 
como para los terceros interesados en 
financiarla o invertir recursos en ella. Entre 
los pasivos corrientes se pueden encontrar 
los salarios y las prestaciones sociales de los 
trabajadores, los impuestos, cuentas por 
pagar a proveedores, etc. Las obligaciones 
financieras pueden ser corrientes o no 
corrientes en relación con el plazo pactado 
para el pago.

TIPS CONTABLES

38 En la zona de complementos de esta publicación encontrará el archivo 19. Simulador del estado de situación financiera, 
que contiene las partidas más relevantes y utilizadas por una empresa del grupo 1 o 2 e incluye fórmulas relacionadas 
con el análisis financiero horizontal y vertical las cuales pueden ser usadas para revisar las cifras referidas en dicho 
modelo. Clic aquí para acceder.

https://actualicese.com/producto/libro-blanco-cierre-contable-y-conciliacion-fiscal-ano-gravable-2023/
http://actualice.se/b3nq


166

CIERRE CONTABLE Y CONCILIACIÓN FISCAL:  
GUÍA ACTUALIZADA SOBRE LAS NOVEDADES CONTABLES Y TRIBUTARIAS  

Y SU APLICACIÓN EFICIENTE EN LAS PYMES

Comprar

Adicionalmente, se indica que:

a. Deberán incluirse otras partidas cuando el tamaño, naturaleza o función de la par-
tida de forma independiente o del grupo de partidas similares, sea tal que la pre-
sentación por separado sea relevante para comprender la situación financiera de la 
entidad.

b. Podrán modificarse las denominaciones utilizadas y la ordenación de las partidas o 
agrupaciones de partidas similares de acuerdo con la naturaleza de la entidad y sus 
transacciones, con el propósito de suministrar información relevante para la com-
prensión de la situación financiera de la entidad.

En todo caso, la decisión de presentar partidas adicionales por separado debe ba-
sarse en la evaluación de los siguientes criterios:

Los importes, la natu-
raleza y la liquidez de 

los activos.

La función de los 
activos dentro de la 

entidad.

Los importes, la 
naturaleza y el plazo 

de los pasivos.

3.2.4.2 Estado de resultado integral

El estado de resultado integral es un in-
forme que presenta el resultado de las 
operaciones de un período, confrontando 
los ingresos, costos y gastos, para deter-
minar así la utilidad o la pérdida obteni-
da durante el ejercicio. Adicionalmente, 
contiene las partidas del otro resultado 
integral –ORI–, que permiten determinar 
el resultado integral de la entidad.

De acuerdo con el párrafo 5.5 del Están-
dar para Pymes, la entidad deberá incluir 
como mínimo en este estado financiero las partidas que representen los siguientes 
importes del período:

a. Los ingresos de actividades ordinarias.

b. Los costos financieros.

c. La participación en el resultado de las inversiones en asociadas y entidades contro-
ladas de forma conjunta contabilizadas utilizando el método de participación.

El ORI incluye unas partidas de situaciones 
relacionadas con resultados no realizados, 
que son presentados desde el patrimonio 
y muestran flujos futuros de utilidades. En 
ese sentido, puede decirse que el estado 
del resultado integral es un informe que 
contiene el resultado del período y otras 
partidas que permiten evaluar de forma 
global la operación de la entidad. En cuanto 
a su estructura, debe contener el resultado 
del periodo, las partidas del otro resultado 
integral y el resultado integral total.

TIPS CONTABLES
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d. El gasto por impuestos excluyendo los impuestos asignados en los literales e), g) y h).

e. Un único importe que comprenda el total del resultado después de impuestos de las 
operaciones discontinuadas y la ganancia o pérdida después de impuestos atribui-
ble al deterioro o reversión de este, de los activos en las operaciones discontinuadas 
en el momento de clasificarse como una operación discontinuada y en la disposi-
ción de los activos netos que constituyan la operación discontinuada.

f. El resultado.

g. Cada partida del otro resultado integral clasificada por naturaleza. Estas se agru-
parán en partidas que no se reclasifiquen posteriormente en el resultado integral y 
aquellas que sí se reclasifiquen.

h. La participación en el otro resultado integral de asociadas y entidades controladas 
de forma conjunta contabilizadas por el método de participación patrimonial.

i. El resultado integral total (si una entidad no tiene partidas del otro resultado integral 
puede utilizar otro término para esta línea como resultado).

3.2.4.2.1 Opciones de presentación del resultado integral total39

El Estándar para Pymes requiere que una entidad presente su resultado integral total. 
Para ello, la norma establece dos opciones:

Enfoque de dos estadosEnfoque de un único estado

La entidad debe presentar en un informe 
las partidas de ingresos, gastos e impuestos, 

hasta llegar al resultado del período. Además, 
requiere presentar un segundo informe que 

debe iniciar con el resultado del período y adi-
cionar luego las partidas del ORI para calcular 

el resultado integral total.

La entidad debe presentar en un solo 
informe todas las partidas de ingresos, 
gastos (incluidos los impuestos) y las 

partidas del ORI. 

Para comprender la diferencia entre los dos enfoques de presentación del estado del 
resultado integral, es necesario explicar antes qué es el ORI y cuáles son las partidas 
que lo integran.

39 En la zona de complementos de esta publicación encontrará el archivo 20. Presentación del estado de resultados y el 
ORI, en el cual se ejemplifica la presentación del estado de resultados y el ORI por enfoques, al igual que la presentación 
de gastos por función y por naturaleza. Clic aquí para acceder.
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Otro resultado integral –ORI–

El ORI es un informe complementario al estado de resultados el cual contiene unas 
partidas específicas que inicialmente se reconocen en el patrimonio porque correspon-
den a ganancias y pérdidas no realizadas.

Para que una partida pueda incluirse en el ORI, debe existir un requerimiento expreso 
en la norma, debido a que los Estándares Internacionales no contienen una definición 
del ORI que permita identificar las características de los ingresos y gastos que deben 
presentarse desde el patrimonio.

Los párrafos 5.4 (b) y 14.8 del Estándar para Pymes contienen las partidas que deben 
presentarse en el otro resultado integral. Adicionalmente, el párrafo 5.5 (g) explica que 
estas partidas deben dividirse entre aquellas que no se reclasifican posteriormente en 
el resultado del periodo y aquellas que pueden reclasificarse, cuando se cumplan condi-
ciones específicas, tal como se presenta a continuación:

Partidas del ORI que pueden  
reclasificarse posteriormente en el 

resultado del período

Partidas del ORI que no pueden  
reclasificarse en el resultado del 

período

• Algunos cambios en los valores razonables 
de instrumentos de cobertura.

• Participación en el resultado como en 
el otro resultado integral de asociadas y 
entidades controladas de forma conjunta, 
contabilizadas por el método de la partici-
pación.

• Algunas ganancias y pérdidas origina-
das por la conversión de negocios en el 
extranjero.

• Algunas ganancias y pérdidas actuariales, 
de acuerdo con la sección 28 del Estándar 
para Pymes - Beneficios para empleados.

• Cambios en el superávit por revaluación de 
propiedades, planta y equipo medidas por 
el modelo de revaluación.

Presentación del otro resultado integral

Como se mencionó, el estado del resultado integral se puede presentar como un solo 
estado o en dos informes separados, en cuyo caso se presentará el estado de resultados 
en un primer informe y las partidas del ORI en el segundo. La diferencia entre ambos 
enfoques radica en la forma de presentar las partidas del estado de resultados y las 
partidas del otro resultado integral.

Presentación de los gastos en el estado del resultado integral

El párrafo 5.11 del Estándar para Pymes señala las formas en que pueden presentarse 
los gastos en el estado del resultado integral de una entidad. Según el citado párrafo, 
los gastos pueden agruparse de acuerdo con la naturaleza del gasto o su función, te-
niendo en cuenta que esta elección debe quedar consignada en las políticas contables 
de la entidad.
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Presentación de gastos por naturaleza Presentación de gastos por función

• Es necesario identificar cuál es la esencia 
de la transacción, más que el destino o la 
función que cumple el gasto dentro de la 
entidad.

• Bajo esta clasificación, por ejemplo, los 
gastos pueden agruparse en consumo de 
materias primas, salarios, arrendamientos, 
depreciación, costos de transporte, bene-
ficios a empleados, costos de publicidad, 
entre otros.

• En esta clasificación se conoce qué gastos 
realizó la entidad, pero no es posible pre-
cisar si se destinaron al departamento de 
ventas, al administrativo o al de producción.

• En esta forma de presentación la atención 
se centra en qué pagos efectuó la entidad.

• Es necesario determinar cuál fue el destino 
de cada gasto, es decir, identificar a cuál 
de las áreas de operación de la entidad 
pertenece, por ejemplo, costos de ventas, 
gastos de administración, gastos de ventas, 
gastos de investigación y desarrollo, gastos 
de producción, entre otros.

3.2.4.3 Estado de cambios en el patrimonio40 y estado de resultados y ganancias 
acumuladas

El estado de cambios en el patrimonio es un informe que explica las causas de las varia-
ciones que han sufrido las cuentas patrimoniales de una entidad de un período a otro.

Las variaciones en el patrimonio pueden deberse a diversos motivos entre los que cabe 
mencionar los movimientos en el capital social de la entidad, los cambios en las parti-
das del otro resultado integral y en las políticas contables, las distribuciones de utilida-
des o la corrección de errores de períodos anteriores.

Los lineamientos para la elaboración del estado de cambios en el patrimonio se en-
cuentran en la sección 6 del Estándar para Pymes. Esta norma, específicamente en el 
párrafo 6.3, señala que este estado financiero incluye la siguiente información:

a. El resultado integral total del período, mostrando de forma separada los importes 
totales atribuibles a los propietarios de la controladora y a las participaciones no 
controladoras.

b. Para cada componente del patrimonio, los efectos de la aplicación retroactiva o la 
reexpresión retroactiva, reconocidos según la Seccion 10 –Políticas, estimaciones y 
errores contables.

c. Para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los importes en li-
bros, al inicio y al final del período, revelando por separado los cambios resultantes 
del resultado del período, el otro resultado integral y los cambios en las participa-
ciones en la propiedad en subsidiarias que no den lugar a una pérdida de control.

40 En la zona de complementos de esta publicación encontrará el archivo 21. Excel para elaborar el estado de cambios 
en el patrimonio el cual constituye una guía para la elaboración del estado de cambios en el patrimonio consolidado o 
individual de una entidad del grupo 2 (pyme). Clic aquí para acceder.
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La información a presentar en el estado 
de resultados y ganancias acumuladas41, 
además de la exigida en el estado del re-
sultado integral y el estado de resultados, 
incluye las siguientes partidas:

a. Las ganancias acumuladas al comien-
zo del periodo sobre el que se informa.

b. Los dividendos, pagados o por pagar, 
declarados durante el período.

c. La reexpresión de ganancias acumula-
das por corrección de errores de perío-
dos anteriores.

d. La reexpresión de ganancias acumuladas por cambios en políticas contables.

e. Las ganancias acumuladas al final del periodo sobre el que se informa.

3.2.4.4 Estado de flujos de efectivo

El estado de flujos de efectivo presenta 
las entradas y salidas de efectivo y sus 
equivalentes de una entidad, durante un 
período determinado, clasificándolas en 
actividades de operación, inversión y fi-
nanciación. La sección 7 del Estándar 
para Pymes aborda los requerimientos 
para elaborar este estado financiero.

La importancia del estado de flujos de 
efectivo radica en que permite:

• Examinar la capacidad de una entidad 
para generar efectivo y sus equivalentes.

• Identificar qué actividades le generan mayor flujo de efectivo a una entidad.

• Determinar en qué actividades una entidad utiliza sus recursos.

El párrafo 3.18 del Estándar para Pymes 
señala que si los únicos cambios que se 
presentan en el patrimonio corresponden a 
ganancias o pérdidas, pagos de dividendos, 
correcciones de errores de períodos 
anteriores o cambios en políticas contables, 
la entidad podrá omitir la presentación 
del estado de cambios en el patrimonio y 
en su lugar presentar un único estado de 
resultados y ganancias acumuladas que 
incluirá dichos cambios y las partidas del 
estado de resultado integral.

TIPS CONTABLES

En el estado de flujos de efectivo se 
presentan los cambios en el efectivo 
procedentes de las actividades de operación, 
inversión y financiación, lo cual da como 
resultado un incremento o decremento 
neto en el efectivo y equivalentes de efectivo 
de la entidad durante un período. Por ese 
motivo, la fila de incremento (decremento) 
neto de efectivo y equivalentes debe ser 
igual a la variación de la cuenta de efectivo y 
equivalentes de un período a otro.

TIPS CONTABLES

41 En la zona de complementos de esta publicación encontrará el archivo 22. Estructura del estado de resultados y ganan-
cias acumuladas. Este corresponde a un ejemplo sobre los aspectos más relevantes de la elaboración de dicho estado.  
Clic aquí para acceder.
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En la siguiente tabla se puede observar la estructura general del estado de flujos de 
efectivo:

Entidad ABC SA

Estado de flujos de efectivo

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

Concepto Fórmula

Flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación A

Flujos de efectivo procedentes de las actividades de inversión B

Flujos de efectivo procedentes de las actividades de financiación C

Incremento o decremento neto del efectivo y equivalentes de efectivo
D=A+B+C 

D=F-E

Efectivo y equivalentes al 31 de diciembre del año 2023 E

Efectivo y equivalentes al 31 de diciembre del año 2022 F

Como puede observarse, en el estado de flujos de efectivo deben clasificarse los cobros 
y pagos en efectivo que realiza una entidad en los siguientes tipos:

Ítem
Actividades de 

operación
Actividades de inversión

Actividades de 
financiación

Definición

Corresponden a las entradas 
y salidas de efectivo proce-
dentes de las operaciones or-
dinarias de la entidad.

Corresponden a las entradas 
y salidas de efectivo relacio-
nadas con la compra o venta 
de activos de largo plazo, y 
de otras inversiones distintas 
a las inversiones que clasi-
fican como equivalentes al 
efectivo.

Corresponden a las entradas 
y salidas de efectivo relacio-
nadas con la adquisición de 
préstamos por parte de la 
entidad, o de los aportes de 
los socios.

Ejemplos

• Recaudo por ventas de 
bienes o prestación de ser-
vicios en efectivo.

• Recaudo de cartera.

• Pago de nómina, provee-
dores o impuestos.

También deben clasificarse 
como actividades de opera-
ción las entradas y salidas de 
efectivo que no clasifiquen 
en las actividades de inver-
sión o financiación.

• Cobro por la venta de pro-
piedades, planta y equipo.

• Pago por la compra de 
propiedades, planta y 
equipo.

• Pago por la compra de ac-
ciones.

• Desembolso por présta-
mos a terceros.

• Cobros por emisión de ac-
ciones.

• Pagos por préstamos ban-
carios.

• Adquisición de préstamos 
bancarios.
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3.2.4.4.1 Actividades que se excluyen del estado de flujos de efectivo

En el estado de flujos de efectivo deben excluirse todas las actividades que no implican 
el movimiento de efectivo o sus equivalentes, es decir, aquellas que correspondan solo 
a ajustes o movimientos contables. Ejemplos de transacciones que se excluyen del es-
tado de flujos de efectivo son los siguientes:

a. Gasto por depreciación y deterioro de activos.

b. Amortización de gastos pagados por anticipado.

c. Estimaciones contables (como ajustes al valor razonable).

d. Compra de propiedades, planta y equipo a crédito.

3.2.4.4.2 Partidas que no requieren clasificación en el estado de flujos de efectivo

En el estado de flujos de efectivo, algunas inversiones y sobregiros se presentan como 
parte del efectivo y sus equivalentes; por ello, no se deben tener en cuenta para clasifi-
carlas dentro de una actividad del estado de flujos de efectivo. Estas son:

Inversiones equivalentes al efectivo Sobregiros bancarios

Las inversiones que hacen parte del estado 
de flujos de efectivo son las que cumplen las 
siguientes características:

• Son de corto plazo (por ejemplo, inferior 
a 90 días).

• Son fácilmente convertibles a efectivo.

• Están sujetas a un riesgo insignificante.

• Se mantienen para cumplir compromisos 
de pago.

Algunos ejemplos de inversiones que son 
equivalentes a efectivo son los bonos y CDT 
de corto plazo.

Los sobregiros que se podrían presentar como parte del 
efectivo en el estado de flujos de efectivo son aquellos so-
bre los cuales el banco tiene la autorización de reembolsar-
los automáticamente. En este caso, la entidad podría elegir 
presentar el sobregiro como parte del efectivo y equivalen-
te, y no dentro de las actividades de financiación del estado 
de flujos de efectivo.

Ejemplos de transacciones entre partidas del efectivo y 
equivalentes de efectivo que no deben incluirse en el estado 
en referencia en este apartado son las siguientes:

• Movimientos entre cuentas bancarias.

• La compra de un CDT a corto plazo que cumpla con las 
condiciones de equivalentes de efectivo. En este caso no 
se presenta como parte de una actividad de inversión, 
sino como parte del saldo de efectivo y sus equivalentes.
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3.2.4.4.3 Métodos para elaborar el estado de flujos de efectivo42

Existen dos métodos para elaborar el estado de flujos de efectivo, los cuales establecen 
un tratamiento distinto para las actividades de operación. Las actividades de financia-
ción y de operación se presentan de igual manera en ambos métodos.

Método directo Método indirecto

Las actividades de operación de la entidad 
se presentan resumidas en categorías de co-
bros o pagos, por ejemplo:

• Cobros por ventas a contado.

• Pagos a proveedores.

• Pagos por compra de propiedad, planta y 
equipo.

Se toma la utilidad contable, y se empiezan a sumar y restar 
los ingresos y gastos que no implican movimiento de efec-
tivo; por ejemplo:

• La amortización de ingresos recibidos por anticipado se 
resta a la utilidad contable, porque el movimiento del flu-
jo de efectivo se dio cuando la entidad recibió el anticipo.

• El deterioro de activos y las depreciaciones se suman a la 
utilidad contable, porque estas partidas no implican mo-
vimientos de efectivo.

• La amortización de gastos pagados por anticipado se 
suma a la utilidad contable, porque el movimiento de 
efectivo se dio en el período en que la entidad desembol-
só el dinero al proveedor.

3.2.4.5 Notas a los estados financieros y revelaciones

Las notas a los estados financieros43 son descripciones acerca de la entidad, de las 
políticas contables y juicios aplicados en la elaboración de los informes, así como de 
las cifras contenidas en ellos. Su propósito es permitir que los usuarios de los estados 
financieros entiendan la forma en que se han elaborado los informes y la situación fi-
nanciera de la entidad.

Por su parte, las revelaciones44 determinan qué es lo que se informa. Se encuentran in-
cluidas dentro de las notas y cumplen el objetivo de ampliar la información y comunicar 
al usuario de esta qué es lo que se quiere indicar en un informe y lo que representa una 
cifra determinada de los demás estados financieros.

42 En la zona de complementos de esta publicación encontrará el archivo 23. Estado de flujos de efectivo por el método 
directo y 24. Estado de flujos de efectivo por el método indirecto donde se desarrollan ejemplos sobre la aplicación de 
estos métodosción de dicho estado. Clic aquí para acceder.

43 En la zona de complementos de esta publicación encontrará el archivo 25. Modelo de notas a los estados financieros en 
donde se exponen algunas recomendaciones que ayudarán a revelar los impactos sobre el estado de situación financie-
ra preparado por los períodos comparativos 2022-2023. Cabe aclarar que estas notas tienen un carácter ilustrativo. Clic 
aquí para acceder.

44 En la zona de complementos de esta publicación encontrará el archivo 26. Guía para las revelaciones en los estados 
financieros según el Estándar para Pymes en donde se hace un resumen sobre las revelaciones que se deben hacer 
respecto de las principales partidas que componen los estados financieros. Clic aquí para acceder.
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Orden de las notas a los estados financieros

Nota que 
contenga 

información 
general de la 

entidad

La 
declaración de 
cumplimiento 
del Estándar 
para Pymes

Resumen de 
las políticas 

contables 
significativas

Información 
de apoyo a 

cada partida 
de los estados 

financieros

Otra 
información 
que se quiera 

revelar

En esta nota la en-
tidad debe incluir 
información acer-
ca de:

• Su domicilio.

• Su forma legal, 
es decir, si es 
una sociedad 
anónima, limita-
da o por accio-
nes simplificada.

• Una descripción 
de sus operacio-
nes.

• La fecha en la 
que los estados 
financieros han 
sido autoriza-
dos.

Esta nota es ne-
cesaria para que 
los usuarios co-
nozcan el marco 
normativo que 
aplica la entidad.

En esta nota se in-
cluyen:

• Las bases de me-
dición utilizadas, 
que pueden ser, 
por ejemplo, el 
costo histórico o el 
valor razonable.

• Las estimaciones 
y los juicios conta-
bles significativos 
que la gerencia 
haya aplicado al 
elaborar las po-
líticas contables 
sobre transaccio-
nes materiales. 
Un ejemplo de lo 
anterior ocurre 
cuando la entidad 
debe realizar jui-
cios significativos 
para reconocer un 
pasivo contingen-
te o dar de baja un 
activo sobre el que 
ha cedido los dere-
chos de uso o pro-
piedad a otra enti-
dad, como ocurre 
en los contratos 
de comodato o de 
arrendamiento fi-
nanciero.

• Otras políticas re-
levantes para ela-
borar los estados 
financieros.

En lo posible, esta 
información debe 
presentarse en el 
mismo orden en el 
que aparecen las 
partidas en los in-
formes. Aquí sue-
len incluirse des-
agregaciones de 
partidas relevantes 
para entender la si-
tuación financiera 
de la entidad o in-
formación impor-
tante que no pueda 
incluirse en las ci-
fras de los estados 
financieros.

Se incluye cuan-
do sea necesaria 
para que los usua-
rios compren-
dan los informes, 
por ejemplo, los 
supuestos clave 
acerca del futuro y 
otras causas clave 
de incertidumbre 
en la estimación 
en la fecha de 
presentación, que 
tengan un riesgo 
significativo de 
ocasionar ajustes 
en el importe en li-
bros de los activos 
y pasivos dentro 
del ejercicio conta-
ble siguiente.Todos los Libros Blancos de Actualícese son beneficios 
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